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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la nueva 
normativa será de aplicación a las infracciones tributarias cometi­
das con anterioridad, cuando resulte más favorable para los sujetos 
infractores.

2. Las infracciones cometidas con anterioridad al 27 de abril 
de 1985 no se tendrán en cuenta a efectos de la aplicación del 
criterio de graduación de las sanciones consistente en la comisión 
repetida de infracciones tributarias.

Cuarta.-Condonación graciable de sanciones tributarias.
1. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las 

resoluciones de condonación graciable se iniciará respecto de las 
concedidas con relación a infracciones tributarias cometidas a 
partir del 27 de abril de 1985.

2. A partir de la entrada en vigor de la Ley 10/1985, de 26 de 
abril, podrá solicitarse la condonación graciable de las sanciones 
tributarias, aunque los sujetos infractores o responsables hayan 
sido declarados reincidentes mediante resolución firme.

Quinta.-Infracciones y sanciones específicas subsistentes.
1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición deroga­

toria de la Ley 10/1985, de 26 de abril, quedan vigentes después de 
su entrada en vigor las infracciones y sanciones tributarias especifi­
cas de cada tributo.

2. Las remisiones contenidas en cualquier clase de normas a 
las infracciones de omisión o defraudación deberán entenderse 
hechas a partir de la entrada en vigor de la Ley 10/1985, de 26 de 
abril, a las infracciones tributarias graves.

3. Las disposiciones existentes en el ordenamiento tributario 
sobre la cuantía de las sanciones correspondientes a infracciones 
simples, de omisión o defraudación, se entenderán automática­
mente sustituidas a partir del 27 de abril de 1985, por las cuantías 
de las sanciones por infracciones tributarias simples o graves que 
señala la Ley 10/1985, de 26 de abril.

Sexta.-Responsables subsidiarios y solidarios.
1. Lo dispuesto en el artículo 38, apartado 1, de la Ley General 

Tributaria, será de aplicación respecto de las obligaciones tributa­
rias, relacionadas con infracciones cometidas a partir del 27 de abril 
de dicho año.

2. Lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley General Tributaria, 
será de aplicación respecto a las obligaciones tributarias exigióles a 
partir del 27 de abril de dicho año.

3. Lo dispuesto en el articulo 40, apartado 1, de la Ley General 
Tributaria, será de aplicación respecto de las obligaciones o deudas 
tributarias relacionadas con infracciones tributarias cometidas a 
partir del 27 de abril de dicho año.

4. Lo dispuesto en el artículo 89, apartado 4, de la Ley General 
Tributaria, será de aplicación a las obligaciones tributarias pendien­
tes de las entidades disueltas o liquidadas a partir del 27 de abril 
de 1985.

5. Las responsabilidades derivadas de infracciones cometidas 
con anterioridad al día 27 de abril de 1985, se exigirán con arreglo 
a la normativa derogada.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y será de aplicación 
a las infracciones tipificadas en la Ley 10/1985, de 26 de abril, 
cometidas a partir del 27 de abril de 1985.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones requiera la ejecución de este Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS.R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

1370 ORDEN de 17 de enero de 1986 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo 5.u del Real Decreto 2332/1984, 
de 14 de noviembre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero-.-La cuantía del derecho regulador para las importacio­
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida
arancelaría Pesetas Tm neta

Centeno. 10.02.B Contado: 9.547
Mes en curso: 9.547

Cebada. 10.03.B Contado: 10.478
Mes en curso: 10.478 
Febrero: 10.677

Avena. 10.04.B Contado: 6.021
Mes en curso: 6.021

Maíz. 10.05.B.II Contado: 8.416
Mes en curso: 8.416 
Febrero: 8.598

Mijo. 10.07.B Contado: 2.388
Mes en curso: 2.388 
Febrero: 2.926

Sorgo. 10.07.C.II Contado: 7.456
Mes en curso: 7.456 
Febrero: 7.525

Alpiste. 10.07.D.II Contado: 10
Mes en curso: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 26 de noviembre 

de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Lujs de Velasco 
Rami.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1371 RESOLUCION de 2 de enero de 1986, de la Subsecre­
taría de Economía y Hacienda, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 
18 de diciembre de 1985, por el que se fijan los 
complementos específicos correspondientes a los pues­
tos de trabajo del Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de diciembre 
de 1985, aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos 
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia».

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu­
ción.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de enero de 1986.-El Subsecretario de Economía y 

Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos correspon­
dientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Educación y

Ciencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Ministerio de 
Educación y Ciencia, excluidos los de personal docente, los 
Organismos autónomos y los desempeñados por funcionarios 
destinados en el extranjero, serán los relacionados en el catálogo 
anexo al presente Acuerdo, en el que se detalla su nivel de 
complemento de destino, así como la cuantía del complemento 
específico que corresponde a determinados puestos de trabajo para 
asegurar que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde 
la relación adecuada con el contenido de especial dificultad, 
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de 
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán 
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y 
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos 
de 1 de enero de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo 
comprendidos en el catálogo a que se refiere él presente acuerdo.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1372 CORRECCION de errores del Real Decreto 
2376/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de los órganos de gobierno de los 
Centros públicos de Educación General Básica, Bachi­
llerato y Formación Profesional.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 310. de fecha 
27 de diciembre de 1985. se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 40549, en el artículo 12, m), donde dice: «... 
coordinación en el centro . », debe decir: «... coordinación con el 
centro...».

En la página 40549. en el articulo 25, c), segunda linca, donde 
dice: «... En el caso de que...», debe decir: «... En el caso en que...».

En la página 40550, en el articulo 30, cuarta línea, donde dice: 
«... La fecha de celebración...», debe decir: «... La fecha de la 
celebración...».

En la página 40550, en el articulo 32. 1, b). segunda línea, donde 
dice: «... período a que...», debe decir: «... período general a que...».

En la página 40550, en el artículo 40, donde dice: «Serán 
electores elegibles...», debe decir: «Serán electores y elegibles...».

En la página 40551. en el artículo 58. tercera línea, donde dice: 
«... organizado al...», debe decir: «... organizado el...».

En la página 40551. en el artículo 61, penúltima línea, donde 
dice: «... miembro el consejo...», debe decir: «... miembro del 
consejo...».

En la página 40551, en el artículo 68, primera linea, donde dice: 
«... claustro e...», debe decir: «... claustro de...».

En la página 40552. en la disposición final primera, penúltima 
linea, donde dice: «... adoptara.. », debe decir: «... adaptará...».

1373 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan 
los criterios de admisión de alumnos en los Centros 
docentes sostenidos con fondos públicos.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha

27 de diciembre de 1985. se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En el sumario del «Boletín Oficial del Estado», en el capitulo I 
Disposiciones generales, en el epígrafe del Real Decreto, donde dice 
en negritas: «Centros docentes de admisión de alumnos», debe 
decir: «Centros docentes. Admisión de alumnos».

En la página 40547, en el artículo 8, d). donde dice: «... del 
salario interprofesional», debe decir: «... del salario mínimo inter­
profesional».

En la página 40547, en el artículo 11, primera linca, donde dice: 
«... a que e refieren...», debe decir: «... a que se refieren...».

En la página 40547, en el artículo 11. b). donde dice: «... 
minusvalías físicas, píquicas...». debe decir: «... minusvalías tísicas, 
psíquicas...».

1374 CORRECCION de erratas del Real Decreto 
2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan 
el Consejo Escolar del Estado.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha 
27 de diciembre de 1985. se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 40557, en el artículo 6. 1. donde dice: «... la 
dirección del Consejo...», debe decir:.«... la dirección y representa­
ción del Consejo...».
 En la página 40557. en el artículo 9, 1, a), quinta linea, donde 

dice: «a) Enseñanza pública:...», debe decir: «Enseñanza 
pública:...».  

En la página 40557, en el artículo 9, 2, tercera linea, donde dice: 
«... a las correspondiente ...». debe decir: «... a la correspon­
diente...».

En la página 40557. en el artículo 10. 2, donde dice: «El 
mandato del los...», debe decir: «El mandato de los...».

En la página 40557, en el artículo 16, 1. d). segunda linca, donde 
dice: «... sometids...», debe decir: «...sometidas...».

En la página 40557. en el artículo 16. 2. b). donde dice: 
«Aprobar y elaborar.. ». debe decir: «Aprobar y elevar...».

En la página 40557, en el articulo 17. cuarta línea, donde dice: 
«... los que les someta...», debe decir: «...los que le someta . ».

En la página 40558, en el artículo 24. 1. donde dice: «La 
Comisión permanente dedicirá...», debe decir: «La Comisión 
permanente decidirá...».


